
Constancia secretarial 

Señora Juez: Le informo que las partes no han aportado la liquidación del 

crédito de acuerdo a lo que se les ordenó en el auto del 29 de marzo de 

2022 (consecutivo 004 cuaderno principal del expediente digital). En este 

trámite se encuentra pendiente por liquidar y aprobar las costas del proceso 

a favor de la parte demandante y, a cargo de la parte demandada. 

Liquidación costas procesales. Procede la Secretaría del Juzgado a practicar 

la liquidación de costas en favor de la parte demandante Gerardo Herrera, 

y a cargo de Álvaro Rafael Parra Colon, así: 

 

TOTAL: ____________________________________$34.240  

A Despacho. 

Andes, 6 de abril de 2022 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Seis de abril de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, por cuanto las partes aún no han aportado 

la liquidación del crédito, según se indicó en tal sentido en el ordinal cuarto 

del auto del 29 de marzo de 2022 (consecutivo 004 cuaderno principal del 

No. 

Documento 
CONCEPTO FECHA VALOR  CONSECUTIVO 

Auto No. 212 Agencias 29/marzo/2022 
$ 34.240 

 
C. 004 C.1  

Radicado 05034 31 12 001 2021 00054 00 

Proceso EJECUTIVO CONEXO DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante GERARDO HERRERA 

Demandada ÁLVARO RAFAEL PARRA COLON (NOTARIO 
ÚNICO DE ANDES)   

Decisión  SE REQUIERE A LAS PARTES – APRUEBAS 

COSTAS 



2 
 

expediente digital), donde se ordenó seguir adelante con la ejecución, se 

REQUIERE a las partes para que procedan en tal sentido conforme a lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, y presenten la 

liquidación del capital correspondiente a las liquidación de costas procesales 

liquidadas y aprobadas, más los intereses legales causados hasta la fecha 

de su presentación, a fin de continuar con el trámite del proceso.    

Se le imparte su debida aprobación a la liquidación de costas, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

BEGC 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por  

ESTADO No. 57 de 2022 En el micrositio de la 

Rama Judicial 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 


